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Bogotá, D. C  

 

 

Abogada 
MONICA VIVIANA MALDONADO SUAREZ  
JUEZA DEL JUZGADO 66 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  
cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá, D.C  
 
 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 

PROCESO 2021-002465 

 

Cordial Saludo.,  

 

LUZ MADELEYNE CALDERON LOPEZ, identificado con la C.C. 1.090.494.924 de 

Cúcuta, respetuosamente me dirijo a ustedes para interponer el presente RECURSO 

DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA el auto de fecha 19 

de abril de 2022, emitido desde su despacho, encontrándome dentro del término 

establecido en el articulo 318 y 321 del C.G.P; Basándome en los siguientes hechos:   

 

 

HECHOS  

 

1. El día 08 de octubre de 2021, se admitió la demanda declarativa instaurada 

por la señora LUZ STELLA PINZON DIAZ, con Radicado 

No.11001400306620210024600; contra mis clientes HUMBERTO MARTINEZ 

TOVAR Y CONSORCIO EXPRESS S.A.S. 

 

2. El día 29 de septiembre de 2021, se contestó la demanda por parte de 

CONSORCIO EXPRESS S.A.S en términos y se llamó en garantía SEGUROS 

MUNDIAL S.A., en relación con la póliza civil de responsabilidad contractual 

No. No 2000012752 del vehículo de placas WHS887, quien es tomador y 

asegurado de dicha póliza CONSORCIO EXPRESS S A S; justificado en los 

artículos 1127 y s.s. del Código de Comercio Art. 64 y s.s. del C.G del P., y 

demás normas concordantes sobre la materia. 
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3. El día 01 de febrero de 2022, se contestó la demanda por parte del conductor 

HUMBERTO MARTINEZ TOVAR en términos y se llamó en garantía SEGUROS 

MUNDIAL S.A., en relación con la póliza civil de responsabilidad contractual 

No 2000012752 del vehículo de placas WHS887; justificado en los artículos 

1127 y s.s. del Código de Comercio Art. 64 y s.s. del C.G del P., y demás 

normas concordantes sobre la materia. 

 
4. El 19 de abril de 2022; el JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA (TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE). En auto publicado en el estado 044 del 20 de abril 

de 2022- Se rechaza de plano el llamado en garantía de COMPAÑÍA SEGUROS 

MUNDIAL S.A; Por improcedente, pues es demandado dentro de este 

proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor juez niega el llamamiento en garantía al señalar que “por 

improcedente, pues es demandada dentro de este proceso.” 

 

Sin embargo, me permito señalar respetuosamente de entrada que dicha 

decisión no se adecua a derecho, realiza una interpretación errónea de la ley 

e incurre en una vía de hecho, como paso a explicar:  

 

1. En primer lugar, hay que señalar que uno de los cambios introducidos 

por el CGP tratándose del llamamiento en garantía, es que con la ley 

procesal vigente no es necesario tener el derecho legal o contractual 

como señala en la providencia recurrida, pues así se establecía en el 

artículo 57 del código de procedimiento civil (CPC); sin embargo, en el 

C.G.P, lo que señala el articulo 64 es que solo es necesario afirmar 

tener el derecho contractual o legal.  

 

2. Lo anterior significa que contrario a como se señalaba en el CPC, en el 

C.G.P solo es necesario afirmar tener tal derecho contractual o legal, 

lo exime de presentación de prueba siquiera sumaria, pues la relación, 

así como sus consecuencias jurídicas se debe resolver exclusivamente 

en la sentencia de conformidad con todo material probatorio.  
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3. De esta manera se puede observar que en los hechos y pretensiones 

del llamamiento en garantía que fue negado, si e cumplió con el 

requisito señalado en la norma, afirmando tener el derecho legal y 

contractual de solicitar el reembolso total o parcial del pago que tuviere 

que hacer mi prohijado como resultado de la sentencia que se dicte, lo 

anterior, como se menciono en el llamamiento de garantía, de 

conformidad con la solidaridad de orden legal establecida en los 

artículos 2341 y 2344 del Código Civil.  

 
4. Además, téngase en cuenta que mi poderdante solo cuenta con la 

caratula de la póliza pero si nos vamos a las condiciones de la misma, 

que es su momento aportaría la aseguradora, posiblemente indicaría 

que el seguro tomado no solo garantiza la protección patrimonial de la 

empresa afiliadora del vehículo, sino de su propietario y/o conductor , 

situación que es común en este tipo de seguros y que no se ha tomado 

a consideración por el despacho para resolver ya que de entrada se 

esta negando el llamamiento.  

 
5. No obstante, las anteriores consideraciones que seria suficientes para 

revocar el auto recurrido y admitir el llamamiento en garantía, también 

me permito señalar respetuosamente señor juez que de mantener la 

decisión se estaría incurriendo en una vía de hecho por defecto 

procedimental absoluto, toda vez que el auto recurrido está tomando 

una decisión de fondo al momento de decidir sobre la admisión del 

llamamiento. Lo anterior, teniendo en cuenta que solo es necesario 

afirmar tener el derecho legal o contractual señalado en la norma, ya 

que la decisión sobre tal relación únicamente debe ser decidida en la 

sentencia, así lo señala el inciso tercero del articulo 66 del C.G.P “En la 

sentencia se resolverá, cuando fuese pertinente, sobre la relación 

sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a 

cargo del llamado en garantía.” (subrayado fuera del texto). 

 
6. Sobre la vía de hecho por defecto procedimental absoluto por omitir 

etapas sustanciales del procedimiento con violación al debido proceso, 

la corte constitucional en sentencia T-319/17 ha señalado lo siguiente:  

 
“precisamente, según lo dispuesto en la ley, la exclusión de un asunto 

en la etapa primigenia del proceso supone que la parte demandante 
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incumplió con meros requisitos de forma, sin que pueda el juez 

pronunciarse sobre la certeza de los hechos invocados, sobre si las 

pretensiones están o no fundadas, o sobre si ellas deben o no 

prosperar. Tomar una determinación de tal sentido como resultado del 

control de admisibilidad, supone no solo desconocer las etapas básicas 

que de manera habitual debe tener un juicio (v.gr. la practica y decreto 

de pruebas, los alegatos de conclusión y la sentencia); en contravía del 

derecho fundamental al debido proceso (CP art.29) , sino también 

infringir el derecho que le asiste a toda persona de acceder a la 

administración de justicia, con miras de lograr una decisión definitiva 

que ponga fin a su controversia (CP art.229). ” (subrayado fuera de 

texto).  

 

 

PRETENSIONES 

Por las anteriores consideraciones, solicito comedidamente señor juez se sirva 

revocar en su integridad el auto recorrido, y en su lugar se disponga la admisión 

del llamamiento en garantía, dándole el tramite señalado en el articulo 66 del 

CGP y teniendo en cuenta el parágrafo de este, dado que el llamado en garantía 

es demandado directo.  

 

Caso contrario, solicito comedidamente señor Juez se sirva conceder el recurso 

de apelación interpuesto en subsidio, con fundamento en el numeral 2 del artículo 

321 CGP, teniendo como sustentación los mismos argumentos aquí planteados.  

 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

 

1. Fotocopia de documento de identificación de la suscrita.  

2. Fotocopia de auto de fecha 19 de abril de 2022, publicado en el estado 20 de 

abril de 2022.  

3. Copia de póliza civil de responsabilidad contractual No 2000012752 del vehículo 

de placas WHS887. 
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NOTIFICACIONES 

 

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
 

la Carrera 62 #171-41 casa 33 san José de babaría localidad de suba y/o calle 19 
#36-28 de Bogotá, D.C Correo: abogada.madeleynecalderon@gmail.com 
 

 

Agradezco su atención y oportuna respuesta: 

 

 

Atentamente,  

 

Del Señor Juez: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

LUZ MADELEYNE CALDERON LOPEZ 
C.C. No. 1.090.494.924 de Cúcuta  
T.P. No. 316.231 C. S de la J. 
 









DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE
SERVICIO PÚBLICO

NB 2000012752 1-2765
ADICIONAR RIESGO

2018-05-23 2019-05-23 365 2018-05-23 2019-05-23

2018-05-22

BOGOTÁ

MENSUAL PRORRATA VML 2018-06-21

VOLVO

WHS887 2015 URBANO DH120800978

160

Articulado

CONSORCIO EXPRESS S A S

CALLE 32 SUR # 3C-08 BOGOTA DISTRITO CAPITAL

900365740

7424711

CONSORCIO EXPRESS S A S

CALLE 32 SUR # 3C-08 BOGOTA DISTRITO CAPITAL

900365740

7424711

TERCEROS AFECTADOS

VML S.A CORREDORES D CORREDOR 100.0|
100.0

MUERTE ACCIDENTAL CADA PASAJERO
INVALIDEZ PERMANENTE CADA PASAJERO
INCAPACIDAD TEMPORAL CADA PASAJERO
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL
GASTOS MÉDICOS
AMPARO PATRIMONIAL
PERJUICIOS MORALES

SMMLV60.00
SMMLV60.00
SMMLV60.00

INCLUIDO
INCLUIDO

SMMLV60.00
INCLUIDO
INCLUIDO

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

$615,610.00

$615,610.00
$0.00

$2,300.00
$116,966.00
$734,876.00



HOJA No.  

CONDICIONES PARTICULARES

A
FI

LI
A

D
O

S 
A

 L
A

 C
Á

M
A

R
A

 C
O

LO
M

B
IA

N
A

 D
E 

LA
 IN

FR
A

ES
TR

U
C

TU
R

A
 Y

 P
A

SA
 - 

A
P

F

NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

VERSIÓN CLAUSULADO

NB 2000012752 1-2765

ADICIONAR RIESGO

2018-05-23 2019-05-23 365 2018-05-23 2019-05-23

2018-05-22 BOGOTÁ

DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE
SERVICIO PÚBLICO



RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN PROCESO 2021-00246

luz madeleyne calderon lopez <abogada.madeleynecalderon@gmail.com>
Vie 22/04/2022 16:25
Para: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Soluciones Jurídicas
y Compañía S.A.S. <solucionesjuridicas@soljuridica.com>;mundial <mundial@segurosmundial.com.co>
Señores:

JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. (TRANSITORIAMENTE JUZGADO CUARENTA Y
OCHO (48) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.)
E.                                           S.                                                  D.
 

Referencia:               Proceso declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por LUZ STELLA
PINZÓN DÍAZ y otros contra HUMBERTO MARTINEZ  y otros.
 

Radicado:           11001400306620210024600

 
Asunto:               RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN PROCESO 2021-00246
 
Estando dentro término legal previsto para tal efecto, allegó archivo PDF   RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO APELACIÓN en defensa de mi representado     HUMBERTO MARTINEZ TOVAR Y CONSORCIO
EXPRESS S.A.S.. 
 


Atentamente 

-- 


Agradezco la atención prestada 

Cordialmente,

Luz Madeleyne Calderón Lopez
ABOGADA

Bogotá, D.C.

Móvil 316.751.3120
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